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PARTE OFICIAL.

1 * sección. — MINISTERIOS. 

PRESIDENCIA DEL CONSEJO DE M INISTROS.

La Reina nuestra Señora (Q. D. G.) 
y su Augusta Real Familia continúan sin 
novedad en su importante salud.

REALES DECRETOS.

Conformándome con lo que me ha 
propuesto el Presidente del Consejo de 
Ministros, de acuerdo con el parecer del 
mismo Consejo, Vengo en decretar lo si
guiente:

Artículo i? Se concede al Ministro 
de la Gobernación un crédito ex traor
dinario de 160,500 rs. vn. para las obras 
que han de practicarse en el local que 
ocupa el Consejo Real en la casa llama
da de los Consejos.

Art. 2? El Gobierno dará cuenta á 
las Córtes de esta medida para su apro
bación, conforme á lo prevenido en el 
art. 2 í  de la ley de 20 de Febrero 
de 1850.

Dado en Palacio á ocho de Marzo de 
mil ochocientos cincuenta y dos. =  Está 
rubricado de la Real m ano.=El Presiden
te del Consejo de M inistros-Juan Bravo 
Murillo.

Atendiendo á las razones que ha ex
puesto al Consejo de Ministros el de Ma
rina para apoyar la necesidad de que las 
cantidades que resultan sobrantes en los 
créditos de varios capítulos de la sección 
sexta del presupuesto de gastos ele 1851 
se traspasen á otros capítulos de la mis
ma sección, con objeto de cubrir el exce
so que resulta sobre el crédito que les 
fué asignado por el Real decreto de 4 de 
Mayo del propio año; conformándome 
con lo que me ha expuesto el Presidente 
del Consejo de Ministros, de acuerdo con 
el parecer del propio Consejo, Vengo en 
decretar  lo siguiente:

Artículo !? Se concede al Ministro 
de Marina un crédito de 8.349,906 rea
les 13 mrs. por suplemento á los capí
tulos 4.°, 10, I I ,  16 y 18 de la sección 0? 
del presupuesto de 1 8 5 1 , destinándose 
85,337 rs. 20 mrs.al capítulo 4?; 7.474,009 
reales 14 mrs. al 10; 768,619 is. 29 
maravedís al 11; 3,517 rs. 18 mrs. al 
16, y 1 1,422 rs. al 18.

Los 8.349,906 rs. 13 m rs . ,  importe 
de dicho suplemento, se bajarán de los 
créditos concedidos á los demás capítu
los de dicha se cion, en esta forma: en 
el capítulo 1.° 1 0 ¡,742 rs. 16 mrs.; en 
el 2.° 6,286 rs. 1 mr.; en el 3.° 1.115,493 
reales 32 mrs.; en el 5.° 38,142 r s . ; en 
el 6.° 20,440 rs. 3 mrs ; en el 7.° 473,928 
reales 32 mrs.; en el 8? 149,744 rs. o 
maravedís; en el 9.° 755,513 rs. 30 ma
ravedís; en el 12 615,643 rs. 22 m ara
vedís; en el 13 57,810 rs. 5 m rs . ;  en 
el 14 42,955 rs. 20 mrs.; en el 15 23,100 
reales 32 mrs,; en el 17 9 .6 7 1 rs. G ma

ravedís; en el 19 182,164 is. 18 mara
vedís; en el 20 6,978 rs . : en el 21 49,12 i 
reales 8 mrs.; en el 22 240,340 rs. 27 m a
ravedís; en el apéndice p e r s o n a n 47,666 
reales, y en el apéndice material 3.706,162 
reales 28 mrs.

Art. 2? El Gobierno presentará á las 
Corles el oportuno proyecto de ley para 
la aprobación de esta medida, conforme 
al art, 27 de la de 20 de Febrero de 1850.

Dado en Palacio á tres de Marzo de 
mil ochocientos cincuenta y d o s .^ R u b r i 
cado de la Real mano. =  El Presidente 
del Consejo de Ministros-Juan Bravo Mu
rillo.

MINISTERIO DE HACIENDA

En vista de cuanto resulta del expe
diente instruido en esa Dirección general, 
y de conformidad con lo propuesto por 
V. S., S. M. la Reina se ha dignado man
dar que en la redacción del Arancel re 
formado de Aduanas, las partidas 303, 
304 y 305 del vigente queden refundi
das en una sola, redactada en los térmi
nos s iguientes:  «Carruajes,  be r l i n a s ,  cu
ches y demás de todas clases y tam a
ños, nuevos ó usados, como también sus 
piezas sueltas que no tengan partida es
pecial en el Arancel, adeudarán sobre 
avalúo 30 por 100 en bandera nacional, 
V 36 por 100 en bandera ex t ra n g e ra .»

De Real órden lo digo á V. S. para su 
inteligencia y efectos consiguientes. Dios 
guarde á V. S. muchos años. Madrid 7 
de Marzo de 1852.=Bravo  Muril?o .= S e -  
ñor Director general de Aduanas y Aran
celes.

S. M. la Reina se ha dignado mandar, 
conformándose con lo propuesto por esa 
Dirección general,  que en la edición re
formada del Arancel de Aduanas se sim
plifiquen y aclaren las siguientes parti
das de modo que, sin afectar Jos d ere 
chos, se faciliten los despachos, procu
rando ventajas y claridad al comercio.

Partidas 178, 859, 862, 1245 y 1247. 
Barómetros de todas clases; meridianos 
de latón ó piedra ; microscopios de dos 
ó mas lentes en figura de anteojos; te
lescopios con pié de metal ó sin él, y ter
mómetros de todas clases. Se suprimen 
todas estas partidas y se incluyen en la 
de «Instrumentos de ciencias y arle?,» 
porque satisfacen igual derecho.

Par ti «.la 474. Esmalte de cobalto. Se 
suprime la palabra metales que se halla 
equivocadamente colocada en esta par
tida.

Partida 678. Instrumentos astronómi
cos ó físicos. Se redactará en los térmi
nos siguientes: «Instrumentos de ciencias 
y artes no expresados en oí Arancel.))

Partida 878. Moldes de yeso para 
dulces ó ramilletes. Se expresará que es
tos moldes son para cualquier objeto de 
la industria ,  con el fia de evitar dudas 
al comercio y ó las Aduanas.

Partida 1295. Vidrio cristalizado. Se 
subirá la tara a 40 y 24 por 100 respec
tivamente cuando el vidrio venga sin 
otro objeto alguno.

| De Real órden lo digo á V S. pare

su  iiiteiigencia y oficios consiguientes. 
Dios guarde á V. S. muchos años. Ma
drid 5 de Marzo de 1852. =  Bravo Muri- 
Uo.-=Sr. Director gcnetal de Aduanas y 
Aranceles.

Visto el expediente  instruido á ins
tancia do la Junta de comercio de las is
las Canarias en solicitud de que por aque
lla Administración de Aduanas se cum
pla lo mandado en la Real órden de 15 
de Julio último, relativa al abono del I 
por 100 que concede á los adeudantes 
cuando satisfacen al contado los derechos 
de Aduanas; S. M. la Reina se lia servido 
resolver que el expresado abono es ex
tensivo á las Aduanas de dichas Islas.

De Real órden lo digo á V. S. para 
su inteligencia y efectos consiguientes. 
Dios guarde á V. S. muchos años. Ma
drid  3 de Marzo de 1852.=Bravo  M uri- 
llo .^Sr.  Director general de Aduanas y 
Aranceles.

He dado cuenta á la Reina (Q. D. G.) 
de la comunicación de V. E. de 24 deFe-
bvcjo prós-írao p a s .u to , rotativa á la quo lo--
ha sido dirigida por el Cónsul general de 
liamburgo en esta córte, manifestando 
que los buques españoles son considera
dos ya en su pais como nacionales con 
respecto al pago de los derechos de puer
to y navegación. En su vista , y do con
formidad con lo dispuesto en el Real 
decreto de 3 de Enero último, S. M. se 
ha servido mandar que los buques ham 
burgueses gocen en todos los puertos de 
la Península é Islas adyacentes de la 
consideración de españoles, en cuanto á la 
exacción de los referidos d e rech o s , en 
justa reciprocidad.

De Real orden lo digo á V. E. para 
su conocimiento y fines consiguientes. 
Dios guarde á V. E. muchos años. Ma
drid 5 de Marzo de 1852.=Bravo Muri- 
llo.=Sr. Ministro de Estado.

MINISTERIO DE ESTADO.

La Reina nuestra Señora, por Reales 
decretos de 2 del a c tu a l , so ha servido 
nombrar Caballeros grandes cruces de ia 
Real y distinguida Orden de Carlos III 
á los Tenientes generales de la armada 
D. Roque Guruccta y D. Casimiro Vigo- 
det; Caballeros Grandes cruces de la 
Real Orden de Isabel la Católica á los 
Jefes de escuadra de la armada D. Joa
quín Boca’an y D. José Ruiz de Apodaca, 
y á D. Joaquín Navarro, Intendente de 
marina, Director de la contabilidad de la 
misma, lo d o sa  propuesta del Ministerio 
de Marina.

Comendadores de la Real y distingui
da Orden de Carlos [11 á D. Joaquín Bra
vo Murillo, Fiscal de la Audiencia de 
Granada, y á D. Joaquín Azeon y Ferraz, 
Magistrado de la Audiencia de \ a l e n  da, 
y Caballero de la misma Orden a D. Mi
guel Laborda y Gaiindo , dignidad de ca
pellán mayor de Reyes nuevos en la ca
tedral de Toledo, todos á propuesta del 

i Ministerio de Gracia y Justicia, 
i Comendador de ia referida Orden á

I). Plácido Comcsnña , Diputado provin
cial d e  Scviíla, á propuesta del Ministe
rio de la Gobernación.

Caballero de la expresada Orden á 
D. Fausto María del Valle, segundo Jefe 
en el cuerpo de Carabineros del reino.

Caballeros de la Real Orden de Isabel 
la Católica á D. Alfonso Morales Mena, 
Alcalde de Pugena en la provincia de 
Málaga, y á D. José Parés y Terreras, 
segundo Ayudante médico del cuerpo de 
sanidad militar , á propuesta del Minis
terio de la Guerra.

Caballeros de la Real y distinguida 
Orden de Cárlos 111 al Coronel Capitán 
de artillería D. Enrique del Pozo; al Te
niente Coronel Capitán de id. D. Víctor 
Mariña, y á los de igual clase D. Elíseo 
Loriga y D. Doroteo Ul'oa; y Caballeros 
de la Real Orden de Isabel la Católica á  
los operarios de la fábrica de fundición 
de Truvia D. Dionisio Thiry, ingeniero 
de minas; á I). Pedro Kesler, D. Enrique 
Stcven, D. Juan Gosset, D. Cárlos y Don 
Francisco B ertrand , D. Francisco Berge- 
ret y D. Cárlos Dclmez, todos á propues
t a  do l M inie torio do F om ento .

S e han dirigido á este  Ministerio las m as  
leales m anifestaciones para la Reina nuestra  
Señora con motivo de los últimos sucesos por  
los Sres. D. Leopoldo A u g u sto  de C u eto ,  Mi
nistro r e s id e n te ,  y D. Theóphilo  Bouligni ,  E n 
cargado de Negocios , com isionados en París  
por el Gobierno de S. M. ; D. Vicente de Zu
gos ti , Cónsul general de España en  A r g e l ,  y  
I). Rafael Jabat ,  Oficial que  fué de este  Mi
nister io ,  actualm ente  Secretario de la Comi
sión do límites con Francia.

S. M. ha v isto  con agrado estas muestras 
de adhesión y respeto.

MINISTERIO DE GRACIA Y JUSTICIA.

La Reina (Q. D. G.) se ha servido 
dictar las resoluciones siguientes:

P A U T E  C I V I L .

Títulos del reino.

En 13 de Febrero. Concediendo Real car
ta de confirmación en el título de Marqués de  
Colo Real á D. Antonio  Attard de Montenegro,  
en virtud de la renuncia qu e  á su  favor ha  
hed ió  sil tio D. Francisco Javier  Sánchez  do 
Badajoz.

En 20 de Febrero. Concediendo á D. Julián  
Velarde, herm ano de D. Pedro del m ism o a p e 
llido, muerto gloriosam ente  el dia 2 de Mayo 
de 1808, Real cédula haciéndole  merced de tí
tulo de Castilla para s í ,  su s  hijos y  sucesores  
leg ít im os,  b f io  la denom inación  de Conde de  
Velarde, Vizconde del Dos de Mayo, con fa
cultad (le usar am bos t ítu los  y relevación por 
ahora del pago del im puesto  especial m ien
tras so dé cuenta  á las C ó r t e s , con arreglo al 
Real decreto de 28 de D iciem bre de 1846.

Concediendo Real carta de. sucesión en el  
título de Conde de Manila á D. José de Cla
ve ría y Be recta.

En V 7  de id. Mandando ex p ed ir  Reales  
cartas de sucesión en ol titulo de  Conde de  
Premio Real á D. José Antonio Laliave,  d e c la 
rado sucesor en el m ism o en defecto de otros  
parientes de m jo r  derecho con arreglo á las  
leyes;  á Doña María Roldan y Riobó en  el tí
tulo do Condesa de Tabeada , y á D. Gonzalo  
María de UIion , Conde de A danero ,  en el de  
Marqués de Castrocerne.

En 5 de Marzo. Concediendo igual carta  
de suces ión  en el título de Marqués de la C ou-



cordia española del Perú á D. Manuel Pereira
v  Abascal.

Escribanos.

En 13 de Febrero. Aprobando la expedi
ción de Reales cédalas á los individuos y para 
los oficios siguientes :

A D. Ramón Pedro Gavióla, de propiedad 
y ejercicio de escribanía en Marquina.

A D. Antonio Abril, de ejercicio de nota
ría en Sevilla.

A D. .luán Raalista del Pino, igual para 
idéntico oficio en la propia ciudad.

A 1). Agustín Bermudez, igual para escri
banía en Arenas de San Pedro.

A D. Antonio Sturla García, igual para no
taría en Málaga. .

A D. Tiburcio Peirats v Magdalena , igual 
para escribanía en Sot de Berrer*

A D. Alejo Racz Almagro, igual para otra 
en Ubeda con !a cuaddad de inttrxn.

A D. Tomás Mora y Soler, igüd  para otra ¡ 
en Villar del Arzobispo. !

A D. José Soler y Bou, igual para otra del j 
juzgado de Gerona. |

A D. Isidro Valero, igual para otra en 
Huesca.

Y á D. José Juan Sociats y Foraster, igual 
para otra en Gimbrils.

En 20 de idem. A I). Juan Rarnés y Es-  
tivalsa, de notaría en Gerona.

A D. Francisco Gutiérrez, de ejercicio de 
escribanía en No ya.

A D. José María Araujo, igual para otra en 
Chiciana.

A D. Ignacio Ramos, igual para otra en 
Mora.

A D. Antonio Támaro, de notaría parcial y 
limitada al desempeño de escribanía eclesiás
tica de Barcelona.

En 27 de idem. A D. Cipriano Beltran, de 
propiedad y ejercicio'de escribanía num eraria  
y de juzgado de Molina de Aragón.

A D.José Rosendo Car bal lo, de usufructo 
y ejercicio de escribanía en la Coruña.

A D. Felipe Ramón de Rivas, de ejercicio 
de otra de l l e n e r a  del Duque.

A D. Antonio Forreiro y Ilermida, igual 
para otra en Mondoñedo.

A D. Teodoro Sánchez Rubio, igual para 
otra en Guadalupe.

A D. Juan de Montes, igual para otra n u 
meraria en Sevilla.

A D. Enrique  Sánchez \ Salazar, igual 
para otra on la villa de Cartagena.

A D. José Sánchez y Jubón, igual para 
otra numeraria  de la alcaldía y distrito de 
Guntin.

A D. Alejandro Urra, igual para  otra nu
meraria en Esleí la.

A D. Eugenio Zuña, igual para otra en la 
mrsmá^iudTfb

Al Ayuntamiento de Villacarrillo, de con
firmación en la propiedad de las escribanías 
de dicha población.

En o de Marzo. A D. José Miñana y Escri-  
bá ,  de propiedad y ejercicio de escribanía en 
Oliva.

A D. Ignacio de Arias, de ejercicio de no
taría de la Merindad de Uribe.

A D. Manuel Manrique, igual para la es
cribanía de Paredes de Nava.

A D. Manuel Marrón, igual para otra en 
Alcañices.

A D. Atanasio Sevilla, igual para otra en 
Tarancon.

A D. José Curros y Casal, igual para otra 
en Santiago.

A D. Mateo Solano, igual para otra en la 
Carlota.

A D. Francisco Cospedal y Muñoz, igua 
para  otra en Vallado!id.

A D. Eleuterio F uen teneb ro , igual para 
otra en Badocondes.

A D. Manuel Rebullida, igual para otra er 
Yillafames.

A D. Eduardo Vildosola, igual para otre 
en el Valle de Somorrostro.

A D. Luis Martin Gutiérrez: igual pare 
otra en Aré va lo.

A D. Santiago Todo y Martí, igual parí 
otra en Tavernes de Valldigna.

A D. Juan Pons y Mercadal, igual pare 
otra del juzgado de Mahon.

MINISTERIO DE MARINA.
i

El falucho Tiburón y la escampavía Pronta 
del apostadero de guarda-costas de Algeciras 
apresaron separadamente el 23 del mes an te 
r io r ,  entre Torrenueva y Guadiaro el p r im e
r o ,  y la segunda en los arrecifes de Dos her
manas, dos góndolos con 30 tercios de tabaco

E x p o s i c i o n e s  a S. M .

Señora: El Obispo y cabildo de la santa 
iglesia catedral de Valladolid, con el mas pro
fundo sentimiento se acerca á los pies del T ro 
no de V. M. para manifestarle el dolor y la 
indignación con que ha sabido el horrible cri
men perpetrado en la persona augusta de 
V. M.

El Dios clemente que vela incesantemente 
por esta nación heroica, vela también muy 
especialmente por la persona de V. M., y no 
ha permitido que el puñal asesino consumara

su bárbaro crimen. El Obispo y cabildo en
medio de su dolor, y todas las Autoridades de 
esta capital, están dirigiendo fervientes sú
plicas al Todopoderoso por la salud de Y. 
y su inmenso pueblo le ayuda con sus oracio
nes, y esperamos todos que no nos retardará 
el consuelo de ver restablecida la importante 
vida de nuestra Soberana.

Valladolid y Febrero o de 1852.=Señora.=^=
A L. R. P. de V. M.— Vuestros humildes ca
pellanes, José. Obispo de Valladolid; Santos 
Majada, presidente; Teodoro Castillero, José 
Román. Mariano J. Fontana, Manuel María Nc- 
guerueía, Juan Hernando Miguel, Francisco 
Perez, Manuel Borrasal , Manuel María de La- 
fuente, Manuel Paez Jaramillo, Antonio Gar
cía Valladolid, Francisco Calleja.

Señora: El Obispo, deán y cabildo de la 
santa iglesia catedral de Jaén, profundamente 
Hligidos por el gravísimo atentado cometido 
d din 2 del corriente en la sagrada persona de 
V. M., se ap resuran  á renovar á V. M. los 
sentimientos de obediencia, fidelidad, respeto 
y amor de que con varios motivos y en dife
rentes épocas tuvieron el honor de dar testi
monio á V. M. y á sus augustos predecesores 
en el Trono que tan dignamente ocupa.

Estaba reservado para nuestros dias ese 
crimen horrible, ese sacrilegio, esa mano ale
ve y puñal asesino que llenara de indignación 
y terror á la España, de amargura y desdicha 
á su Iglesia. Se resiste la pluma á describir  el 
hábito, v aun mas, á expresar el estado de 
quien intentara privarnos de la preciosísima 
vida de V. M., de la prosperidad de esta na
ción y de la paz y tranquilidad de la Iglesia; 
si para nuestra humillación, y por inescru ta
bles juicios de Dios, ha dado un sacerdote el 
mas execrable escándalo, el sacerdocio entero 
le condena, y nosotros publicamos en alta voz, 
creyéndonos identificados con el sacerdocio en 
general,  que nuestras facultades y vidas están 
dispuestas para salvar la de V. M., las p rero -  
gativas de vuestro Real y católico Trono y la 
paz y ventura de la España, que cifra sus es
peranzas en el pronto y completo alivio de 
V. M., con el que sentirá un grandísimo con
suelo. Pedimos á Dios con fervor conceda el 
alivio á V. M ., le restituya cabal salud, le dé 
larga y feliz vida. Estos son nuestros votos, es
tos nuestros sentimientos, que abriga y aprecia 
todo el clero de esta diócesis, en cuyo nombre 
y representación no dudamos manifestarlos. 
Dígnese V. M. admitirlos, y se mitigará nues
tro dolor, se d ism inuirá nuestra conturbación.

Jaén, nuestro cabildo catedral 7 de Febrero 
de 1 8 5 2 .= S e ñ o r a .= A  L. R. P. de V. M.=José, 
Obispo de Jaén; Francisco Givera y Perez, 
Alfonso Calvo de Tejada. Por acuerdojjel Obis
po, deán y cabildo de ia santa iglesia de Jaén, 
Miguel María de Anievas, vice-secretario.

Señora: El Obispo y cabildo catedral de 
Salamanca se acercan respetuosos á las g ra 
das del escelso solio de V. M.; mas encuentran 
apenas palabras bastante expresivas de su pro
fundo dolor y propias para anatematizar el 
horrendo crimen que una mano aleve osara 
cometer contra la Soberana de Castilla en su 
mismo Alcázar y en el acto solemne de salir 
de un templo para dirigirse á otro, á presen
ta r  á la Virgen la tierna Princesa que forma 
las delicias de los españoles.

La am argura  de los exponentes al saber 
tan  horrible atentado y su execrable autor, 
natural era correspondiese á la alta é inaudi
ta traición que tiene consternados los ánimos 
de los fieles súbditos de V. M., y que con di
ficultad conciben el arrojo temerario que h u 
bo de privar  de la vida á una Señora y una 
Reina. Empero por fortuna el Altísimo la p ro 
tegió con su escudo sa lvador , y este es el ú n i 
co consuelo que puede mitigar en parte la 
acerba pena del prelado y cabildo de esta san
ta iglesia, que diariamente se ocupan en pe
dirle con fervorosa instancia que V. M. se vea 
pronta y cabalmente restablecida, reserván
dose darle gracias públicamente cuando ten
gan la dicha de saber que su idolatrada Reina 
está ya fuera de cuidado.

Dígnese V. M. adm itir  sus leales sentimien
tos y las sinceras protestas de su adhesior 
al Trono y á la augusta Señora que tan d ig
namente lo ocupa para bien y prosperidad de 
la Iglesia y de la monarquía.

Dios nuestro Señor prospere á V. M. añoí 
dilatados en su mayor grandeza.

Salamanca 5 de Febrero 'de 1852 .=S eño-  
r a . = A  L. R. P. de V. M .=A nto lin ,  Obispo de 
Salamanca ; Manuel Mayo , vice-dean. Por 
acuerdo del R. Obispo y cabildo, José Martin 
Cermeño, secretario.

Señora: El obispo de Tuy, en unión con 
todo el clero de su diócesis, se presenta ante 
V. M. con el corazón lleno de am argura  y de 
dolor para manifestarle el profundo sentimien
to que experimentó al tener conocimiento del 
horrible atentado que un h o m b re , vomitado 
sin duda por el infierno, cometió contra vues
tra augusta Persona en el acto de salir de la 
Real capilla de presentar en el templo y ofre
cer á Dios á su excelsa Primogénita, y de ro
garle hiciese descender el lleno de sus bendi
ciones sobre la nieta de cien R eyes , presunta 
heredera del Trono de dos m u n d o s , objeto de

vuestros cariños y del de todos los fieles y 
leales españoles.

¡Y cómo pudieran, Señora, ser otros los 
sentimientos del clero y prelado del obispado 
de Tuy, que en ocasiones no tan azarosas co
mo la presento han dado tantas y tan repeti
das pruebas de amor y fidelidad á V. M.! El 
horrible crimen que todos lloramos ha suble
vado en contra del monstruo que lo ha p e r 
petrado todos los sentimientos de execración 
de que es susceptible el corazón de un espa
ñol amante de su Reina , de un sacerdote dig
no de tan sagrado nombre : y si el que lo ha 
cometido, si el que lia cometido el sacrilego 
atrevimiento de levantar su mano contra su 
Reina y Señora pertenecía á la distinguida 
clase de los exponentes, no por esto debe re
caer nota alguna desfavorable sobre el estado 
eclesiástico , así como no recayó sobre el co
legio apostólico por haber tenido un Judas, así 
como no recae sobre ninguna clase de la so
ciedad porque alguno ó muchos de sus ind i
viduos no se conduzcan con el honor y deco
ro que á ella deben. El clero todo de España 
llora, Señora, y anatematiza el nefando cri
men cometido contra V. M., y no tiene para 
el agresor mas que sentimientos de execra
ción y de horror. El clero todo de España se 
ocupa en estos momentos en pedir  á Dios con
serve los preciosos dias de V. M.; y el Obispo 
de Tuy y su clero, en unión de todos los fie
les de la diócesis , es tán ,  desde el momento en 
que llegó á su noticia tan horroroso atentado, 
implorando la misericordia divina por medio 
de rogativas públicas en favor de su amada 
Reina.

Díg nese pues V. M. acoger con su acos
tum brada  bondad esta sencilla manifestación 
del Obispo y clero de la diócesis de T u y , esta 
protesta de su amor y fidelidad á vuestra au 
gusta y Real Persona, cuya preciosa vida pi
den á" Dios conserve por largos y dilatados 
años.

Tuy 10 de Febrero de 1852. =  Señora. ==
A L. R. P. de V. M.—  Por sí y á nombre del 
clero de su diócesis, Fr. Francisco , Obispe 
de Tuy.

Señora: El Obispo electo de G u a l ix ,  p ro 
fundamente afligido, se acerca á los R. P. d( 
V. M. para cum plir  con la obligación que h 
tr is tís ima ocurrencia del dia 2 impone á si 
lealtad y á su amor.

Lágrimas y dolor es el único tributo quí 
ofrece á V. M , y el único que puede ofrecerle 
en tanto que ia divina Providencia , que hí 
salvado milagrosamente su preciosa vida , va 
corona la obra restituyendo á V. M. la saluc 
que ha perdido.

El puñal parricida que hirió á V* M. hí 
ven id o  T ááeñot-a, -ó.- a l ¿ i r ruza.n_ _rl< 
todos los españoles; pero muy particularm en
te en el del c le ro , que tiene la desgracia de 
que el monstruo de perversidad y perfidia 
lleve el santo carácter que tan impíamente ha 
profanado.

Dios, á quien nuestras infidelidades t ie 
nen m uy agraviado , ha querido castigarlas 
con esta nueva hum illac ión ; pero todavía en 
ella nos queda el consuelo de que el malvado, 
antes de hacer traición á su Reina, la hizo á 
su ministerio sa g ra d o , la hizo á D ios, la hizo 
á la Iglesia, que no reconoce por hijos, y 
mucho menos por ministros suyos, á tan in 
signes criminales.

La Iglesia de España como la nación , y sí 
cabe con mas energía que ella, protesta in 
dignada contra el horrible atentado cometido 
en la sagrada persona de una Reina, madre 
idolatrada del pueblo, que s iem pre ,  y hoy 
mas que n u n ca ,  está dando al mundo adm i
rables ejemplos de esa piedad profundamente 
crist iana, que es hereditaria en la sangre de 
nuestros Reyes.

El Padre de las misericordias y Dios de 
todo consuelo , á quien hemos levantado el 
corazón en fervorosa acción de gracias por ha
ber salvado la vida de V. M., y con ella las 
esperanzas de la Iglesia española y la mas se
gura prenda de la prosperidad del Estado, 
oirá benigno nuestras ardientes oraciones por 
el cabal restablecimiento de la salud de V. M., 
tan  necesaria al amor como á la paz y ven
tura  de sus pueblos.

Estos son, Señora, los votos de todos,  y 
los mas fervorosos en el corazón del que sus
cribe y tiene la alta honra de considerarse el 
mas favorecido y obligado de sus súbditos.

Señora. =  A L. R. P. de V. M .= J u a n  José 
Arbolí.

Señora: Aun resuenan en nuestros tem
plos los ecos de nuestras acciones de gracias 
y oraciones por el feliz alumbramiento de 
V. M. y la conservación de su importante sa 
lud; pero nuestros cánticos de alegría se han 
convertido en sobresaltos mortales al saber 
que,  cuando V. M. se preparaba para la so
lemne y religiosa práctica de ir al templo á dar 
gracias á Dios y presentarle la augusta Princesa, 
fruto de vuestras en trañas ,  V. M. fué acome
tida por el puñal de una mano infame, alevo
sa y criminal en el mas alto grado. Dios no 
permitió la consumación de tan horrible a ten
tado, y por ello se ha cantado en este templo 
un solemne Te Deum en acción de gracias 
por tres dias seguidos; después se harán ro
gativas al Altísimo implorando el completo 
restablecimiento de V. M.: si vuestra salud 

> dependiese de los afectos de nuestro corazón,

á V. M. nada quedaría que desear, ni nosotros 
tendríamos nada que temer.

El Dios de infinita misericordia conceda 
este favor á vuestros pueblos todos, como in
cesantemente se lo ruegan el Obispo, cabildo 
y clero de esta diócesis.

Almería 6 de Febrero de 1 8 o 2 .= S e ñ o ra .=
A L. R. P. de V. M.=Anacleto, Obispo de Al
mería; los comisarios del cabildo, Rafael Her
nando Camin, José María Rubio; por el clero 
parroquial,  Rafael Ros, arcipreste; Francisco 
Guevara Perez, Diego Latorre, Miguel Anto
nio Magara.

Señora: El Arzobispo de Valencia, su ca
bildo metropolitano y los curas párrocos y 
clero de esta capital, poseídos de la mayor 
pena y am argura  con motivo del sacrilego y 
horrible atentado cometido contra la excelsa 
y sagrada persona de V. M. el dia 2 del mes 
actual, se acercan respetuosos á las gracias del 
Trono para renovar los sentimientos de su s in 
cera adhesión é inalterable lealtad á V. M. y 
ofrecerle los homenajes y servicios de su mas 
acendrado amor y fidelidad. Los infrascritos y 
todos los demás individuos del clero de esta 
diócesis, que aman y han amado siempre de 
todo corazón á V. M., á la Real familia y á sus 
augustos progenitores, y están tr ibu tando  con
tinuamente humildes gracias á Dios por haber 
concedido á V. M. un feliz alumbramiento y 
sucesión directa al Trono en l  -j persona de vues
tra excelsa Hija la Princesa Isabel,  detestan y 
reprueban con todas sus fuerzas tan execrable 
y atrocísimo crim en; y en medio de la pro
funda consternación y espanto que les ha cau
sado, han recurrido desde luego al Cielo con 
sus fervientes súplicas para que el Padre de 
las misericordias, que salvóá V. M. del alevo
so golpe, conserve por muchos años para con
suelo y felicidad de toda la nación la preciosa 
é im portante vida de V. M., y no cesarán de 
rogar fervorosamente al Señor, poniendo por 
intercesora á su Santísima Madre la Virgen 
María, á fin de que conceda á V. M. el mas 
pronto y completo restablecimiento de su in
teresantísima salud para contento y satisfac
ción de los infrascritos, del restante clero del 
arzobispado y de todos los españoles, honda y  
dolorosamente conmovidos á consecuencia de 
tan detestable ó infausto suceso.

Dígnese V. M. aceptar con su natural be-- 
nevolencia esta espontánea y reverente demos
tración que los infrascritos tienen el honor y 
complacencia de ofrecer á V. M. ea testimonio 
de los leales sentimientos que les animan.

Valencia 7 de Febrero de 1852= S eñora .= ^  
A L. R. P. de V. M .=Pablo, Arzobispo de Va
lencia; Vicente Llopis, canónigo magistral,  pre
sidente; Miguel Cortés, canónigo chantre; Faus- 
támr -Bonito Guiuíu , udTión igu, Frai iclsoú  Roca,~ 
idem; Julián Blazquez, arcediano; Pedro Aris, 
canónigo; Miguel Lázaro, id.; Leonardo López, 
idem; Jaime López Cuevas y Requena, id.; Ma
nuel María Dieguez Arias, canónigo peniten
ciario; Francisco P eris ,  canónigo; Andrés de 
Bartolomé Alvarez, id.; Manuel Lueza Mazpar- 
rota, id.; Joaquín Carrascosa, id.: Gregorio 
Sanz y Villaoreja, id.; Juan Roque Rubio, id.; 
Luis de la Lastra ,  canónigo doctoral y obispo 
electo de Orense; Francisco Mateu, pavorde; 
José Matres, pavorde; Félix Gómez, benefi
ciado, secretario de cámara y gobierno de 
S. E. I.; Casimiro Ruiz Cáceres, id., vicesecre
tario de id.; Meiiton Gómez, beneficiado y ma
yordomo de S. E. I. y adm inistrador general 
de culto y clero; Juan  Bautista Diaz y Castri- 
11o, beneficiado de la santa iglesia metropoli
tana; Joaquín MengoJ, id.; Buenaventura Ber
t r á n ,  id.; Joaquín Domenech, id.; José Valor, 
idem; José Martí, id.; Vicente Molla, epistole- 
ro; Joaquín Armengor Boudro, Juan  Bertrán, 
Antonio Bonet, id.; Eduardo Jiménez, benefi
ciado y maestro de ceremonias de id., Romual
do Nacher, id»; Pedro Bertrán, presbítero, id.; 
José Riera, id.; Mauuel Eruritruela, evangelis-  
tero, id.; José López, beneficiado de id.; Anto
nio García, id.; Francisco Perez, id.; Juan Bau
tis ta  Cerda, i d . ; Rafael Alcaraz y Mira, idem; 
J u a n  Riera, domero de id.; José Campos, idem; 
Mariano Suesco, evangelistero de id.; Vicente 
Llobregat, beneficiado de id.; Asencio Beren- 
guer ,  beneficiado del Salvador; Tomás Bordo, 
id.; José Mincheta, id.; Joaquín Lapisente, id.; 
Mariano Ritas, id.; Juan  Menchach, epistolero 
y maestro-capilla interino de la catedral; José 
Luis Montagut, cura de San Esteban; Francis
co Godinca, vicario de i d . ; Carmelo Algarra, 
prior curado de San Juan del Hospital; Vicen
te Sales, sochantre de la metropolitana; Pedro 
Pablo Sales, domero de id.; Joaquín Hernán
dez, cura rector del Salvador de Valencia; Ma
tías Grafiada, vicario de id.; Salvador Azo- 
p a r d o , beneficiado de la metropolitana; José 
Pavía, presbítero beneficiado de la iglesia par
roquial de San Bartolomé; Vicente Albiñana, 
beneficiado del Salvador; Mariano Pacheco, be
neficiado de id.; Ramón María de Zúñiga, id.; 
doctor Francisco Miquel, vicerector de la p a r 
roquial de San Nicolás; Salvador Pastor, vi
cario de id.; Antonio Angelis de Vargas, cura 
ecónomo de la parroquial de San Bartolomé y 
bibliotecario de la arzobispal; Lorenzo Gis- 
bert,  vicario de id .;  Fabio Mencheta, benefi
ciado de id.; José Visedo, id.; Vicente Soler, 
idem; Salvador Ansó, id; Pedro Sempere, co
mensal de San Juan  de Jerusalen; Joaquín 
Pedro, beneficiado de San Juan; Agustín Gar
cía, id.; Antonio Bináronte, id.; Vicente Bar- 
tual id.; José Cervera, id.; Cristóbal Gozalbes,



vicereclo t  de  id.; f r a n c is c o  Casanova, beneficia
do de id.; Lu is  Gaüsó, id.; Tomás Sans, id.; A n 
tonio  Pichó, id.: Francisco Caüsarlens,  benefi
ciado y vicario de id.; Pascual Martínez, be
neficiado de id.; Vicente Pcrez, id.; Miguel Ba
yo, id.; José Ballestee, id.; Félix Lanjua, idem 
ae  San  Esteban; doctor Vicente Martí, cu ra  de 
Santa  G ruz;Pascual Baldó, vicario de id.: Manuel 
Bux /p resb í te ro  beneficiado de San  Esteban; J o 
sé Ortiz, id.; Vicente Llorent, id.; Luis Herreras, 
id.; J u a n  A rquedas, id.; Francisco Miraiies,'id.; 
B ernardo  Ttrollosa, ecónomo de Santa  Catalina 
M ártir ;  José J i la  y Jo rd á ,  beneficiado de id.; 
Manuel G arc ía ,  id.; Antonio Muliorz, id.; A n 
tonio Melendez, Antonio Marco, id.;  Sa lvador 
del Viso, id .;  José Antonio Pueyo, id.; Vicente 
G arcía ,  vicario de id.; Manuel A s tig u es ,  b ene
ficiado de la S an tís im a GruZ; José Vals,  id.; 
Francisco F e r r e r ,  id.: Vicente Ferrer ,  ecónomo 
de Santo  Tomás; Ja im e Padilla ,  beneficiado de 
id.; Vicente L inares ,  id ;  Luis Guiilot, id.; Vi
cente Tudela, id.; Rafael Nadal, vicario de id.; 
Mariano J a y o r ; cu ra  de San  Miguel; Manuel 
Cardona, vicario de id.; Domingo Barata , b e 
neficiado de S an ta  Cruz; Luis V ida l ,  id.; Vi
cente  Pastor, id.; José Ignacio Diaz y Calvillo, 
p resb íte ro  beneficiado de San Bartolomé: F ra n 
cisco Bellon, cu ra  de la p a rroq u ia l  de S an  L o
renzo; José Martí Ubeda, vicario, id.; Francisco 
Bayona, beneficiado de San Lorenzo; Joaqu ín  
A n dreu  , cura  de San A n d r é s ; Ceferino ¿Martí, 
beneficiado de San  Andrés; Vicente L arzucha, 
id.; Luis Montero, id.; José Blat, Ju a n  José G o n
zález, id ;  Vicente Botella, id.; Francisco Blay, 
cu ra  de San  Martin; G aspar  L inares ,  vicario 
de id.; Mariano Sancho, beneficiado de id.; José 
Naneti, id.; F rancisco  Asensi, id ; Vicente G a -  
valdá , id.; Ju a n  Bautista Billveser, id.; Ber
nardo  Martin, id.; José Linares, Sim ón Gonzá
lez, id.; J u a n  Castellote, id.; Domingo Fuertes,  
ecónomo de San Valero de B u ra íó ; Lorenzo 
Fuertes ,  vicario de id.; Mariano Perez, benefi
ciado de id.; José T orres ,  sochantre  de San 
Bartolomé; Luis Cases, beneficiado de id.; José 
C lim en t ,  pen itenciar io  de id.; Gerónimo S ir 
v e n t ,  domero de  id .;  Antonio Calvo, domero 
de id.; José S an c h is ,  beneficiado de San N i
colás; Pedro Ariño, id.; Luis Rodríguez, id.; J o 
sé F a rru g ia ,  id.; Vicente Ferrero , id.; Sa lvador 
Gay, id.; Antonio S egu í ,  id .;  Benito Sanz, id.; 
José Vicente T orres ,  comensal de San J u a n  del 
H o sp i ta l ; B ernard ino  S e g u ra ,  sochantre  de la 
m e t ro po l i tana ;  Pascual .T o r ren t ,  domero de 
id.; José Dorda, vicario de San M artin ;  Vicente 
Ortiz, beneficiado de San  Nicolás; Vicente P a u 
lo, id. de  San Miguel; Mariano Gisbert y R iu s ,  
beneficiado de id .; Francisco H ernández , id.: 
Francisco L lu c h , id . ;  Mateo A lero ,  id. de S an  
Lorenzo: José Romá, sochantre  de S an  Miguel: 
José Sanz, presb ítero  beneficiado de S an to  To
m ás ;  Sa lvador Bosch, beneficiado de San Ni
co lás :  A ntonio de P adua  Perez, id .; Vicente 
A bad ,  id .;  Dr. Carmelo González, id .;  Dr. Vi
cente  N a v a r ro ,  rec tor del colegio de  Corpus 
Chris ti ;  Ramón Jo rd á ,  beneficiado de San  Ni
colás.

Seño ra :  El Obispo y cabildo de Ja san ta  
iglesia ca tedra l  y el clero de la c iudad  de S i
g ü e n z a ,  poseídos de profundos sen tim ien tos 
de veneración , am or y lealtad constantes  á 
V. M., llegan sum erg idos  en la pena y t r ib u 
lación A L, P. del Trono exponiendo h um ild e 
m en te  cu án  honda y am a rg a  la padece su co
ra z ó n ,  y el del clero de la diócesis, por el 
atroz y horrendo  c r im en  p e rp e trado  en el dia 2 
de este mes contra  la sag rada  persona de 
V. M., por tantos tí tulos d igna  y merecedora 
de la lealtad mas p u r a ,  la reverencia  mas 
cordial,,  la adhesión mas f i rm e ,  ios mayores, 
m as  desinteresados y m as generosos sacrifi
cios de todos los españoles.

No c rey e ran ,  no, S eñ o ra ,  no im ag ináran  
los expónen tes  que  el vasto suelo de am bos 
m u n d o s ,  en  q ue  para nuestra  honra  y dicha 
im pera  du lcem en te  la Segunda Isabel, susten- 
tá r a  una mano aleve , sacr i lega ,  capaz del he
cho exec rab le ,  cuya  memoria co rre rá  in sep a 
rab le  del horror  y espanto  ; pero hecho que 
av iva  en  nuestros  pechos las llamas de am or 
á  la religión s a n ta ,  pues q ue  ella con el clero 
rep ru e b a ,  condena  y de tes ta  los e u m e n o s  á 
la M onarquía de  14 siglos, o rigen de tantos 
bienes p a ra  E sp añ a ,  y á V. M. q u e  cifra su 
d icha  en la de sus súbditos.

A doram os ,  S e ñ o ra ,  los incom prensib les  
ju ic ios de Dios en la aflicción y congoja que 
s u f r im o s , en las copiosas lág r im as  qu e  d e r r a 
mam os , en el dplor que nos conste rna  ; mas 
pedimos y esperam os de la Misericordia d i 
vina, que  p reservó  la vida de V. M., el benefi
cio ines tim able  de su  s a lu d ,  y q u e  la p ro lon
gue  m uchos años.

Dígnese oir el Todopoderoso n u es t ra s  o ra 
c iones ,  y a c ep ta r  V. M. el ofrecimiento íntimo 
y sincero de n u e s t ra s  volun tades para  cuanto  
fuere  del Real s e r v i c io , obsequio v agrado 
d e V . M .

Sigüenza 7 de Febrero  de 1 8 5 2 .= S e ñ o ra . t=  
A L. 11. P. de V. M .= J o a q u in  , Obispo de Si
gü enza  ; A mbrosio Sáez , de,,n ; José María 
B urga le ta  , a rced iano  de Medinaceli; Vicente 
Arcadio B en ito ,  canónigo m ag is t ra l ;  F ranc is 
co S a r d i n a ,  Mariano J u á r e z ,  Mauricio José 
A lpuen te ,  Manuel G u e rre ro ,  F aust ino  H er
n an d o ,  Pedro González de V iílam brosia , canó
n igos ;  F e rn an d o  Alrnazan , canónigo lectoraI; 
Pedro  R u b io ,  idem  pen ite n c ia r io ;  San tiago  
Perez , San tiago  Yañez , racioneros ; Martin  
Martínez C aballero , José María Moreno de To

ro , Pedro  Martínez O l i e r , medio racioneros; 
por el t r ib u n a l  eclesiástico, Gregorio García 
B arba ,  canónigo doctoral y p rovisor; R om án 
A n d ré s ,  fiscal; por el colegio sem inario  con
c i l ia r ,  Félix de M iguel,  canónigo y rector; 
Gregorio López Pardo ,  presb ítero  secretario  de 
Cámara de S. E. l im a.;  por el clero de la p a r 
roquia  de San Pedro , Gil Antonio do Lafuen
te ,  cu ra  párroco: por el clero de la p a r ro q u ia  
de S an ta  M aría, Patr icio H erran z ,  c u ra  p á r 
roco; por el de la pa rro qu ia  de San V icente ,  
Angel Cerezo, cu ra  ten iente .

Señora :  Si allá en siglos lejanos plugo á la 
Real^ munificencia de un  augusto  predecesor 
de V. M. ho n ra r  con el significativo dictado 
de m arqués de Malferit á aquel español es
forzado y valiente que  en empeñada pelea 
quedó mal herido batallando por los vene
randos  fueros dei trono de Casti lla ,  dígnese 
Vk M» perm it ir  al qué  hoy se gloría con tan  
heroico t í tu lo ,  que  respetuosam ente  (aun qu e  
con bien infausto m o t ivo ) ,  tenga la a lta honra  
de rend ir le  el homenage mas cum plido de su  
constan te  lealtad.

Emulo del ejemplo que sus mayores le le
g a r o n , á V. M. dió m ues tra  inequívoca do ella 
em p uñ and o  las a rm as  como cap itán  de la m i
licia u rban a  apenas  la d iv ina  Providencia  co
locó el cetro  en las excelsas manos de la Se
gunda  Isabel. Y si a h o ra ,  S eñora ,  u n  brazo 
malvado y desl al ha osado a te n ta r  con tra  la 
p re  ciosa vida de V. M. bañando  el sagrado r e 
cinto del régio a lcazar con la esclarecida s a n 
g re  de la hija de cien Reyes el brazo del que
suscribe ,  afectado del mas hondo p e s a r ,  toda 
su  for tuna  y b ie n e s ta r ,  su  vida en fin, de 
hoy mas e s tá n  y e s ta rá n  s iem pre  á L. R. P. de 
V. M .= S é ñ o r a . = E l  Marqués de Malferit.

Valencia 3 de Febrero  de 1852.

Señora:  El T r ib u n a l  y Ju n ta  de comercio 
de esta cap i ta l ,  llenos de la m as p ro fun da  
consternación , se a p re s u ra n  á e leva r  su  voz 
A L. P. del Trono pa ra  m an ifes ta r  á  V. M. el 
am argo  y  doloroso sen t im ien to  que  les ocupa 
desde el momento en que  llegó á su  noticia el 
horroroso y b á rb a ro  atentado cometido con tra  
la sag rad a  y au g u s ta  persona  de V. M.

Increíble parece ,  y apenas puede  conceb ir
s e ,  q ue  haya  exis tido en n uestro  suelo u n  
m ons truo  tan  desnatura l izado , ta n  desnudo  de 
los sen t im ien tos  de h u m a n id a d  y tan  indigno 
del nom b re  español que haya  sido capaz de 
a b r ig a r  en su  infame pecho y de e jecu ta r  el 
execrable  a ten tado  de m ancha rse  con la s a n 
gre inocente de una  Reina adorada  de sus 
pueblos ,  en  el mom ento  mas in te resan te  y so
lemne de su  vida.

Éste  inaudito  cr im en  y las g raves  c i r c u n s 
tancias  que  le acom pañan  hacen indigno de 
toda indulgencia  á su  p e rp e t ra d o r ,  al paso 
que  la ju s t ic ia  y el in terés  público ex igen  
im periosam ente  q ue  caiga sobre él el m as se
vero y e jem plar  castigo. •

Los que  s u s c r ib e n , S e ñ o ra , t ienen  el con
suelo , enmedio de ta n  lam entab le  como ines
perado suceso, de ver que  la P rov idencia  ha 
salvado la preciosa vida de V. M., y no cesa
r á n  de d ir ig i r  al Ser S uprem o sus mas fer
vientes votos para  q ue  se d igne restablecer 
en te ra  y p ro n tam e n te  la im portan te  sa lud 
de^V. M ., en  la que  c if ran  su  felicidad y b ien
es ta r  todos los españoles.

A licante 7 de Febrero  de 1 8 5 2 .= ^ S e ñ o ra .=  
A L. R. P. de V. M.==E1 v icepresidente ,  José 
Bas; el p r io r ,  A ntonio Campos y G i l ; José 
P u io se rve r ,  cónsul p r im ero ; Francisco Santo, 
cónsul segundo; Miguel España, sus ti tu to  p r i 
m ero ; J o s é O r s in t e ,  su s t i tu to  seg un do ;  F ra n 
cisco Antonio  Jo v e r ,  consultor; Victorio Dié, 
vocal; Pedro García, vocal; Ramón Izquierdo 
H ernández ,  Calixto Perez, Antonio Lozano, Juan  
Rovira T re sa r r iu ,  secretario; Lorenzo Berducq, 
vocal secretario .

S eñora:  Los profesores de esta escuela no r
mal su p e r io r ,  pene trados  del mas profundo  
dolor por el horr ib le  y escandaloso aten tado  
cometido en la sagrada persona  de V. M ., se 
d ir ig en  á los pies del Trono para  hacer p a te n 
te la ju s ta  indignación que  les ha causado tan 
sacrilego como inaudito  c r im en  en un a  nación 
no menos noble y d igna  que  en tu s ia s ta  por 
su  Reyes. Quiera la d iv ina  Prov idenc ia ,  para  
consuelo de todos los españoles ,  oir los fer
vientes votos de los q ue  suscriben  por el p ro n 
to y completo restablecimiento  de V. M ., en 
cuy a  vida y la de su au g u s ta  Princesa cifra 
Ja E sp añ a  su gloria y felicidad.

Oviedo Febrero  17 de 1852. —  Señora. =  
A L. R. P. de V. iM.—  El d irec to r ,  Fernando  
A rran z  de la Torre; el inspector de la p ro v in 
cia , Lázaro Ralero, Pedro Ignacio de Vcrgara, 
José A ntonio  Posada; el regen te  de la escr iba
nía p rác t ica ,  Jacinto Martínez; Severiano Re
guera  , secretario .

Señora : El a rch ivero  y oficiales del gene
ral de Ind ias  en  Sevilla ,  am am antados  en la 
lealtad y respeto háeia  sus Reyes que les in 
cu lcan  los docum entos q ue  custod ian  p e r ten e 
cientes á los g ran des  héroes  que  conquis taron 
un nuevo m un do  para  el Trono de Castilla, 
no cre ían  posible la p erpe trac ión  en E spaña 
del horrendo  c r im en  d ir ig ido contra  V. M. en 

\ el acto mas g ran d e  y solemne q ue  pueden

formar la relig ión, la n a tu ra leza  y la sociedad.
Mas si u n  hecho tan  espantoso como cierto 

ha destruido n u e s t ra s  c r e e n c i a s , la vista del 
entusiasmo y am or  con que todos los e spañ o 
les rogamos incesan tem ente  al Rey de los Re
yes por el mas pronto res tablec im iento  y con
servación de la preciosa vida de V. M. hace 
renacer en nosotros la consoladora idea de que  
no caben mas regic idas den tro  del suelo espa
ñol,  y nos da a trev im ien to  para llegarnos á 
las gradas del Trono de V. M. haciendo o s te n 
tación de nuestros  sentimientos.

Sevilla 9 de Febrero de i 852. =  S e ñ o r a .=  
A L. 11. P. de Y. M. =  El a rch ivero ,  Aniceto 
de la Higuera; el oficial p r im ero ,  Francisco de 
Paula Juárez ; el oficial segundo  , José Sánchez 
Janez.

Señora: Los empleados de la a d u a n a  de 
Palamós en la provincia  de G e ro n a , con el 
mas profundo respeto y con el mas acerbo 
dolor llegan á los Reales pies de Y. M. á t r i 
butarlo el ‘homenaje de su  acrisolada lealtad,, 
cuando un  regicida ha' osado a ten ta r  con tra  
vuestra  sagrada  é invio’able Persona.

La divina Providencia  ha salvado los p r e 
ciosos dias de Y. M. para  felicidad y ven tu ra  
de la nación: y los españoles todos, a g ru p á n 
dose alrededor de Y. M., de la angelical P r in 
cesa que el Cielo les ha enviado  p a ra  suceso- 
ra  del Trono de San F e rn and o ,  de vuestro  
augusto esposo y de toda vues t ra  Real familia, 
forman un m uro im pene trab le ,  pa ten t izando  
al mundo que  u n  miserable  no puede em p a 
ñar  el glorioso t im b re  de lealtad y am or á sus 
Reyes de que  todos se envanecen.

Y los que suscriben  hacen ios mas fervien
tes votos al Dios de las misericordias por ver 
pronto restablecida á Y. M. recibiendo las b en 
diciones de vuestro en tu s ia s ta  y leal pueblo.

Palamós 14 de Febrero  de ! 8 5 2 . = S e ñ o r a . =  
A L. R. P. de V. M .=E1 a d m i n i s t r a d o r , A n 
tonio Yillalba; el con tado r ,  Rafael Blazquez; 
el oficial, Leonardo Alvarez; el v is ta ,  Ja im e 
Esteve; el a lca ide , Ju a n  Sitges;  el m arch am a-  
dor,  Ginés Boix; el escr ib ien te ,  Ignacio Pagés.

Señora: El sindicato de riegos de la c iu 
dad  de L o rc a , poseído del mas profundo do
lor por el horrendo crim en q ue  ha venido á 
em pañar  la n unca  desm en tida  h idalguía  c a s 
te l lana, eleva á los Reales pies de V. M. el tes
timonio de su lealtad y sus fervientes votos 
por el completo y pronto restablecimiento  de 
la in teresante  sa lud  de Y. M.

El Todopoderoso oiga n ues t ra s  humildes s ú 
p l ic a s , conservando por dilatados años su  p r e 
ciosa vida para  bien y felicidad de la m o nar
quía .  ‘

Lorcá 4 de Febrero de 1852.===Señora.—  
A L. R. P. de V. M.==EI d irec tor ,  P. de V ic to 
ria y  A h u m a d a ;  el su b d i re c to r ,  José Moreno 
y Rocafull; A n d rés  María T e rre r ,  síndico; José 
Parra  Vinos, Pedro E y tie r ;  el d irec tor  faculta
tivo, Juan  Moreno y Rocafull; Ambrosio Al
varez Fa ja rdo ,  síndico; Luis Zarandona y Prie
to, síndico; E n r iq u e  de G alvez, síndico; Mi
guel Martínez de Salas ,  secretario.

Señ o ra :  El A yun tam ien to  de v ue s t ra  m uy  
noble y m u y  leal c iu dad  de S ig ü e n z a , q ue  
hace pocos dias llegaba al pié del Trono de 
V. M. p ara  hacerle p resen te  su  júb i lo  al ver 
asegurada la sucesión d irec ta  de la corona de 
E sp aña ,  viene hoy con la m as p rofunda  t r i s 
teza á deposi tar  la expres ión  de su  dolor por 
el ho rrendo  a ten tado  cometido con tra  V. M. 
Un vil asesino ha osado m a n c h a r  la his toria 
inm acu lada  de la nación mas am ante  de su s  
Reyes; empero  no podrá  eclipsar sus glorias,  
porque  la nación sab rá  m ultip licar las  por 
V. M. y su regia descendencia.

Im a g e n  Y. M. de la D ivin idad sobre la t ie r
ra por su  poder,  lo ha sido tam b ién  por sus 
nobles y religiosos sentimientos. Una pa lab ra  
de pe rdó n  fué la del Dios hom bre al morir,  
una p a lab ra  de perdón fué la de Y. M. al s e n 
tirse herida . Dios, S eñora ,  ha tenido compa
sión de la E spañ a ,  y nos ha conservado la 
preciosa vida de Y. M. Por el pronto res tab le 
cimiento de la salud  de Y. M. ha corrido toda 
la c iudad  do S igüenza á postrarse  an te  los a l
tares del Dios que protege á los Reyes, y es
cuchará  las súplicas fervientes de toda una 
nación.

Dio> g u a rd e  la vida de Y. M. muchos años. 
Sigíienza 3 de Febrero de 1 8 5 2 . =  S e ñ o r a . =  
A L. II. P. de V. M. = M a n u e l  R am o, Ramón 
Martir .ez, Ju l iá n  López, Juan  R u iz ,  Antonio 
Benito, José Benito, Salvador F e r r e r , Paulino 
Benito, Gabriel Barrio, Antonio Martínez, Ci
priano M ontuerga ,  Manuel la Put-bla — De 
acuerdo del Excmo. A y u n tam ie n to ,  José Ma
ría Beato, secretario.

S eño ra :  L^s que  su sc r ib en ,  Alcaldes y Di
pu tados  del valle de R o n ca l , en la provincia  
de N a v a r ra ,  puestos á los Reales pies de V. M., 
a ten tam en te  exponen  que al propio tiempo 
que la m en ta n  el desgraciado suceso ocurr ido  
en la persona de Y. M., y llenos de ju s t ís im a  
indignación hacia el infame asesino que  t u 
viera la a troz osadía de a te n ta r  coutra  la p re 
ciosa vida de su  augusta  R eina , se felicitan 
por la expiac ión  de tan  horr ib le  deli to ,  no 
pueden menos de regocijarse llenos del júbilo  
mas p u ro  por el completo restablecimiento  de

Y. M. y por el bu eú  estado de la impofrtatue 
sa lud  ae  su augusta  Hija ,  o rgullo  y esperanza  
del pueblo español. Los in f ra sc r i to s ,  fieles in 
té rp re tes  de los sentimientos q u e  abriga  el v e 
cindar io  de  éste valle, á quien  rep resen tan ,  
á Y. M. rend idam ente  suplican se d ign e  aco
g e r ,  con la ben ignidad  que ac os tu m bra ,  esta 
ex pres ión  ve rd adera  de la mas pu ra  adhesión  
y lea l tad ,  n un ca  desm en tid as ,  de los ronca-  
leses hacia su s  Monarcas, y especialmente h á -  
cia Ja persona de V. M ., cuya im portante  vida 
g u a rd e  el cielo d ila tados años p a ra  la felicidad 
de los españoles.

Roncal 3 de Marzo de 1852. =  Señora.= :A  
L. R. P. de V. M .= F ran c is co  Os t ,  Manuel A m i
go, S ebast ian  Cruchaga, Esteban  Vergara, Juan  
Félix Alcat, Pedro José U rz a in q u i ,  Pedro .li
meño, Matías L e b u v n , Miguel A rgón, José Cal
vo, E steban  Broz, Lorenzo M artínez ,  Anselmo 
Garde, Pascual O r m a t , Pió Gloria.

2.º S E C C I O N — OFICINAS GENERALES.

DIRECCION GENERAL DE ADUANAS Y ARANCELES.

Sección de legislación.

Visto el exped ien te  ins tru ido  con motivo 
de haber  presentado al despacho en esa A dua
na D. Pedro Palmé 20,760 l ibras  de pez rubia  
decla rada  como b re a ,  y hecho en  esta Direc
ción general el oportuno exám en  de la m ues
tra  rem it ida  en consulta, ha resuelto decir á 
V. q u e  el artículo de que se tra ta  es pez r u 
b ia ,  ó sea colofonia, y que por lo tanto  pro
cede que  se verifique el adeudo por la p a r t ida  
997 del A rance l,  imponiéndose adem ás al in 
teresado la m ulta  á que  haya lugar, con a r r e 
glo á la Real orden de 24 ‘de Abril de 1850, 
por la diferencia en calidad.

Lo digo á V. p a ra  su conocimiento y fi
nes consiguientes y por  contestación á su ofi
cio de 19 de Enero últ imo. Dios g u a rd e  á Y. 
muchos años. Madrid 4 de Marzo de 1852.=;
C. B o r d i u . ^ S r .  A d m in is t rado r  de la A duana  
de Bilbao.

3.º sección. -  A N U N C IO S.

GOBIERNO DE LA  PROVINCIA DE MADRID

D. Melchor O rd o ñ e z , G obernador de la 
p rov incia  de Madrid y P res iden te  de la Ju n ta  
provincial de beneficencia &c.

Hago saber que  se sacan á oposición en p ú 
blico concurso ocho plazas de ayu dan te s  de 
profesor en  los hospitales general y Pasión de 
esta córte, con la dotación de 5000 rs. anuales 
cada u n a ,  habitación y luz, bajo las reglas si
g u ien te s :

1.a Las obligaciones de estos profesores 
s e r á n : p r im e r o , desem peñar  los cargos espe
ciales q u e  hasta  ahora  han  correspondido á 
los cua tro  médicos m as modernos y á los t res  
c iru janos de igual categoría ,  según  se ha lla  
p revenido en  los art ículos 54 , 55 y 56 del r e 
glam ento  v igen te :  segundo , d esem p eñar  t a m 
bién los designados para  los a y u d an te s  de pro
fesor en  el mismo reglam ento  en los a r t íc u 
los 243, 244 y 246: te rcero ,  cu id a r  de la for
mación de u n  museo anatómico patológico: 
cuarto ,  r e u n i r  y coord inar  los materia les p a ra  
la estadíst ica medica del hospital.

2.a Los q u e  ob tengan  estas plazas h a b i t a 
rán  en el establecimiento.

3.a P od rán  f irm ar el concurso todos los 
profesores que por sus respectivos tí tulos y 
las leyes vigentes so ha llen  facultados p a ra  
e jercer la medicina y la c irug ía  en  toda su  
extensión.

4.a Los asp iran te s  de b e rán  firm ar por sí ó
por medio de apoderado , en la secretaría  de la 
J u n ta  provincial de beneficencia, en el té rm ino  
de 30 dias, contados desde Ja fecha de la p u 
blicación de este edicto en la Gaceta , e x h i 
biendo al mismo tiempo el tí tulo  co rresp on 
d ien te  y una relación de m éritos  docum entada .

5.a T rascu r r id o  el plazo de los 30 d i a s , se 
procederá inm ed ia tam en te  á Jos ejercicios en 
el hospital general.

6 /  El t r ibu na l  del concurso se c om pondrá  
de cinco ind iv iduos nom brados de en tre  los 
profesores de beneficencia; pero no in te rv e n 
d rá n  en la aprobación de los ejercicios y p ro 
puesta sino tres de los censores, que  se so r
tea rán  en el acto de proceder á aquella.

7.* Será  p res iden te  el censor de m ayor ca 
tegoría y secretario  el de m enor : en igualdad  
de c ircu ns tan c ias ,  dec id irá  la fecha de sus 
respectivos t í tu los .

8.a No podrá  ser  censor el que tuv ie re  re 
laciones de parentesco con a lguno  de los opo
si to res .  •

9.a Los censores y opositores se r e u n i rá n  
en el hospital genera l  , p a ra  d a r  p rincip io  á 
los ejercicios, el dia y hora que se designen  
con antic ipación en la Gaceta y Diario de 
avisos, y en un anuncio  que  se fi jará á la en
t r a d a  del establecimiento.

10. Leída en público la lista de los adm i
tidos á la f i rm a ,  se in c lu irán  en  u n a  u rn a  
o tras  tan tas  papeletas con los nom b res  de los 
mism os, y se sac a rán  luego por suerte .  El or
den  que  esta d e te rm ine  será  el que  observa
r á n  los opositores en los ejercicios. No se for
m a rá n  t r in c a s ,  n i  h a b rá  argum entos.

11. Los ejercicios del concurso serán  dos, 
ambos práct icos ,  uno de medicina y otro de



4
cirugía. Para el primero sacará el opositor por 
suerte u a  numero correspondiente al de la 
cama que ocupe un enfermo que padezca una 
afección interna aguda ó crónica entre diez 
números que designen otros tantos enfermos 
de igual clase. Procederá en seguida á la ex
ploración del que le hubiere tocado en suerte, 
en presencia de todos los censores, de los co
opositores y del público. Concluida la explora
ción del paciente quedará incomunicado el 
opositor por espacio de media hora, sin exi
girle que manifieste el diagnóstico de la en
fermedad hasta hacer su historia. Pasada la 
inedia hora de preparación expondrá aquella, 
expresándolas causas, síntomas, diagnóstico, 
pronóstico y tratamiento de la enfermedad. 
El tiempo de este ejercicio es indeterminado, 
pero no deberá exceder de tres cuartos de 
hora.

De igual manera y con las mismas forma
lidades se procederá para el segundo ejerci
cio, que será un caso práctico de cirugía. Con 
cluido este, sacará el opositor por suerte tn s  
cédulas donde se designen otras tantas opera
ciones quirúrgicas, y eligiendo una, pasará á 
ejecutarla en el cadáver. Al efecto habrá en la 
urna 30 cédulas qne comprendan las opera
ciones relativas á ligaduras, estrangulaciones, 
amputaciones, cateretismo, extracción de cuer
pos extraños, y en general todas aquellas cu
ya ejecución deba ser urgente y propia de los 
ayudantes de profesor. Las cédulas qne saque 
cada opositor volverán á la urna para entrar 
en suerte en el ejercicio del opositor inmedia
to. Constituido el tribunal, determinará cuá
les hayan de ser las operaciones que se indi
quen en estas papeletas, y hará que se fije 
copia de ellas en donde ios opositores puedan 
verlas desde el primer dia del concurso.

12. A los tres dias de finalizarse este pro
cederán los censores á la calificación de los 
ejercicios y á hacer las propuestas: estas se 
formarán en los términos que para llevar á 
efecto los ejercicios de oposición á cátedras 
previene el art. 220, título segundo del regla
mento de estudios vigente.

13. Las actas de la oposición y las pro
puestas pasarán inmediatamente á la Junta 
provincial de beneficencia, la que, en vista de 
ios referidos documentos y de la relación de 
méritos de cada uno de los candidatos, adju
dicará las plazas.

14. Para el cumplimiento de las obligacio
nes respectivas de su destino se sujetarán Jos 
agraciados á lo prevenido en el reglamento de 
hospitales, asi como á Jas órdenes y disposi
ciones del Gobierno y á los acuerdos de la 
Junta provincial de beneficencia.

Madrid 9 de Marzo de 4 852.=Melchor O r- 
d oñ ez .=  Juan Francisco Gil, secretario se
gundo.

Son tantas las personas que se me pre
sentan solicitando destinos, que en las horas 
de audiencia me ocupan inútilmente el tiem- i 
po que necesito para otras atenciones del ser
vicio. Creo pues oportuno hacer presente á 
dichas personas para su gobierno, y á fin de 
que no molesten en vano á mis amigos para 
obtener cartas de recomendación, que los úni
cos destinos cuya provisión depende de mi 
autoridad , son los de escribientes de Secreta
ría y los de celadores y vigilantes; pero las 
vacantes de los primeros se proveen entre los 
meritorios sin sueldo que hay en la misma Se
cretaría , v para celadores y vigilantes hay ya 
recibidas y admitidas tantas solicitudes de su- 
getos dignos de ello, las cuales están esperan
do oportunidad , que en mucho tiempo no se 
podrá disponer para otras nuevas.

Madrid 8 de Marzo de 4852.=Melchor Or
do ñez.

HOSPITAL DE LA PRINCESA.

Suscricion especial— Vigésimatercera lista.
Núme

ros. Nombres de los suscritores. Rs. vn.

Suma de las suscriciones anteriores... 725,767.. 3

194 E l Sermo. Sr. Infante D . Fran
cisco.............................................  20,000

195 Excm o. Sr. Ducjue de Riánsares,
com o Presidente de la Junta 
general de beneficencia del
reb i° ............................................  . .  1,000

196 Em m o. y  Excm o. Sr. Cardenal
Arzobispo de T oledo, V icepre
sidente de id .................................... 200

197 Excm o. Sr. Patriarca de las In 
d ias, V oca l de i d ........................  200

198 E xcm o. Sr. Marqués de V a lg or -
nera , id. de id .............................  200

199 Excm o. Sr. D . D om ingo R uiz  de
la V eg a , id. de id  .........  200

200 E xcm o. Sr. Conde de Q uinto, id.
de id .................. ............................... 200

201 Excm o. Sr. D. Mateo Seoane , id.
de id ............................... .................. 200

202 E xcm o. Sr. D. Pedro G om ei*d¿
la Serna , id. de id ....................... 200

203 Excm o. Sr. D . M anuel Cantero,
idem de id .....................................  200
Peclro de la IIoz , id . de i d . . .  200

205 D. José García J o v e , Secretario
de id ..................................  onn

206 D. Matías Perez de Cam ino, O fi
cial prim ero de la Secretaría

• oA7 n  r ld " - " " ¿ - y : ....................... n e .%%ZU/ D . fran cisco  Rodríguez López,
por los seminaristas, profeso
res y  demás em pleados del

Real Seminario científico in *  
duslrial de V ergara   ...........  ̂ • 1,600

208 Los je fes , clases y  dependencias
de la etiqueta general de Pa
lacio, cuya lista nom inal cons
ta en la Secretaría de la m is
m a ......................................................... 42,120

209 E xcm o. Sr. D uque de San C ár-
lo s , com o Teniente A lca lde
del distrito de la Universidad, 1,875

T otal rs. v n   793,878..25

Suscricion general. —  Vigésimatercera lista.
Núme

ros. Nombres de los suscritores. Rs. vn.

Suma de las suscriciones anteriores.. 97 .513

2154 D . Francisco de Paula A lc a ld e . . .  100
2155 D. iVIanuei Cerdan y E n ca la d a ... 80
2156 D. Santiago Ortega............................. 28
2157 D. M iguel Hernández G arcía   38
2158 D. Eusebio J im énez ........................... 38
2159 D . Eugenio A viraneta .. • . .............  20
2160 D. D om ingo A ldanese ...................... 19
2161 D. Luis María de la L laura   38
2162 D. Luís P erceba l.................................  19
2163 D. Juan A n ton io  G on zalo ...............  20
2164 D . Pedro Góm ez..................................  19
2165 D. Juan Serrano.................................. 19
2166 D. A p olin ar Perez M edei, A lca l

de de Valiecas.................................. 30
2167 D. R om ualdo G ó m e z , Teniente

A lcalde de i d ................................... 30
2168 D. Eustaquio L ópez, R egidor de

A 3runtam iento de i d ......................  30
2169 D. Sebastian del C orra l, id. id . . .  30
2170 D. Julián Santos, id. i d . . » ............  30
2171 D. Luis H ernández, id. i d ..............  30
2172 D. Calisto Góm ez , Secretario de

idem  ............................................ 20
2173 D. L ino G óm ez , Cura párroco de

id e m .................................................... 20
2174 D. José Llórente F lorez...................  20
2175 D. R am ón Lafifa y  Liaíío , O ficial

segundo de la sección de la J u n 
ta de beneficencia del r e in o . . . .  100

2176 D. M anuel Perez y G utierrez, O fi
cia l tercero de i d ................ .. 83..12

2177 Sr. M arqués de Iscar .............. 100
2178 D. Evaristo G arcía , vecin o de

Móstoles..............................................  10
2179 D. A n ton io  E rabo, id. id .. . . . .  ... 8
2180 D . Sim ón Cañada, id. id ........................  19
2181 D. A n ton io  Gom ara y Pajares, id .

id e m ..  ............................ .................. 20
2Í82 D . Sebastian B a rs í, id . id .....................  12 ?;
2183 D. M anuel María Pardo , id. id . .  20

Total rs. v n   98,563..12

Madrid 8 de Marzo de 1852.*=» E l Secretario 
del Banco español de San Fernando, M . M . de 
Uhagon.

A L C A L D IA  C O N S T IT U C IO N A L
DE PUERTO REAL.

Habiéndose denunciado para su reedifica
ción el solar situado en esta villa, calle de la 
Soledad, lindante por Norte con casa que ha
ce esquina á la calla Real; por Este con dicha 
calle de la Soledad; por Sur con casa que 
hace esquina á la calle de la Plaza , y por 
Oeste con otra de Velazquez ; ignorándose 
quién sea su dueño, con arreglo al párrafo 
segundo de la Real provisión de 20 de Octu
bre de 1788 y órdenes posteriores, cito y em
plazo á quien tuviere propiedad sobre él para 
que en el término de cuatro meses, contados 
desde la publicación de este en la Gaceta de 
Madrid y periódico oficial de la provincia de 
Cádiz, comparezca á producir sus títulos, y 
en el de un año siguiente á ejecutar la nueva 
obra y edificio respectivo; en la inteligencia 
que de no verificarlo le parará el perjuicio 
que haya lugar, y continuará el expediente 
como previenen las leyes de la materia.

\ para conocimiento de los interesados se 
fija el presente. Puerto Real 4 de Marzo 
de 1852. =  El Alcalde, Vicente de Goyena. =  
El Secretario, José María Lacasa.

4ª SECCION PROVIDENCIAS  JUDICIALES.

Juzgado de la Capitanía general de Castilla la 
N u eV a .= E n  v irtu d  de exhorto del juzgado de la Ca
pitanía general de la provincia de Castilla la V ieja , 
en causa que en el m ism o se sigue contra los auto
res y  cóm plices de la falsificación y  expedición de 
billetes del Banco español de San F ern an do, se cita, 
llam a y  em plaza á Mr. G u illem a in , José Dartayette, 
M ariano Latappi y  N icolás B erm ejo , para que d en 
tro del térm ino de 30 dias acudan á aquel referido 
juzgado á defenderse de la culpa y  eargo que c o n 
tra ellos resulta de la indicada causa ; bajo aperci
bim iento que de no hacerlo les parará el perjuicio 
que haya lugar.

Por providencia  del Sr. D . A nton io  Esponera, 
Juez de prim era iustancia de esta M. H. v illa  de 
M ad rid , refrendada por el escribano del número de 
ella Dr. D. C laudio Sanz^ y  Barea, se cita y  em pla
za por térm ino preciso é im prorogable de ocho dias, 
contados desde la publicación  de este anuncio en la 
Gaceta del G obierno, á D. Severiano Sánchez O ñoro, 
cuyo paradero se ignora , para que dentro de él com 
parezca en el juzgado de S. S. y  escribanía del d i 
cho Sanz á tomar unos autos prom ovidos contra él 
por el Sr. D. Severiano Paex Jaram illo , de esta ve 
c indad , con el fin de evacuar, por m edio de procu 
rador y  en form a, el traslado que de la demanda en 
ellos intentada se le confirió en 25 de N oviem bre 

. ano a g r i o r ,  J  que después de muchas d ilig en 
cias en su bmea le fué notificado por m edio de cé
dula en 29 de Enero del corriente; bajo apercib i

m iento de que trascurrido este térm ino sin presen
tarse se seguirán las actuaciones en su ausencia y  
rebeldía, parándole el perjuicio que haya lugar.

M adrid 6 de M arzo de 1 8 5 2 .= D r . C laudio Sanz 
y  Barea.

Dr. D. Pedro de Olarria y  A d a lid , Juez de p r i
mera instancia de Ule,seas.

Por el presente c i t o ,  llam o y  em plazo á todas 
las personas que se crean con derecho á los bienes 
de la capellanía que en el santuario de nuestra Seño
ra de la Caridad de esta villa  fu n d ó  Cristóbal de la 
Higuera , y  que ú ltim am ente poseyó el presbitero 
D. Lúeas M a d rid a n o , vecin o que fue de la v illa  de 
A zaña, á fin de que en el térm ino preciso de 30 dias, 
que se contarán desde el siguiente al ú ltim o anun
cio que de este edicto se haga en la Gacela Je 31a- 
drid ó en el Boletín oficial de esta provincia , com 
parezcan en este juzgado por m edio de procurador y  
en form a á deducir el d eque se rean asistidos, pues 
si lo hicieren les oiré y  adm inistraré justicia , pa
rando á los m orosos el perjui. io que haya lugar.

Dado en Illescas á 3 de M jtzo  de 1852. — D octor 
Pedro Olarria y  A d a lid , r: P or su m andado , C ipria
no Rodríguez.

D. M anuel M artínez y  D ia z , M inistro honora
rio de la A u d ien cia  de Granada y  Juez de prim era 
instancia del distrito de Santa Cruz de esta plaza.

Por el presente c i t o , llam o y  con voco  á todas 
las personas que se crean con  derecho á los bienes 
de las capellanías fundadas por Doña A ngela  Este
fanía Chaves, Doña Juana de H inojosa , Doña Isa
bel Vaca , Doña María M arqués, D . Pedro Cotorneo 
y  Doña A na Costa, y  á los patronos que fueren de 
ellas, para que dentro del térm ino preciso y  pe
rentorio de 30 dias, contados desde la publicación  
de este anuncio en la Gaceta de M adrid, se personen 
por sí ó por m edio de procurador legalm ente a u to 
rizado en los autos de desvinculacion de dichas cape
llan ías, p rom ovidos en m i ju zg a d o ; bajo apercib i
m iento de que pasado d icho térm ino se continuarán 
los autos hasta su d ecis ión , la cual les parará el 
perjuicio que haya lugar.

Cádiz 51 de D iciem bre de 1851.— M anuel M ar
tínez y  D íaz.— Joaquín R u b io .

El D r. D . Juan de Cárdenas, Juez de prim era 
instancia del distrito de Santiago de esta ciudad.

En v irtud  de p rov id en cia , dictada en expedien
te que radica en m i juzgado p or ante el presente es
cribano á instancia de yarios herederos de G erónim o 
Beato de R o ja s , se cita y  em plaza por 30 d ias , á 
contar desde que este edicto se inserte en la Gacela. 
de M ad rid , á todas las personas que bajo cualquier 
concepto hayan sido partícipes del diezm o de huer
tas de las parroquias de Jerez, y  forasteros en la 
época entre los años 1800 al 1830, am bos inclusive, 
para que por sí ó por las que tengan leg ítim a  re
presentación deduzcan las reclam aciones á que ten
gan derecho contra una casa y  la m itad de o tra , ca
llejón  de la B en d on a , núm eros 364 y  3 8 3 , y  contra 4 
aranzadas y  25 estadales de v iñ a , pago de B arbai- 
na, de este térm in o , com o fincas hipotecadas al pago 
de d ich o d iezm o; bajo apercib im iento que pasado 
aquel térm ino com o ún ico y  perentorio se procederá 
á cancelarlas sin nueva citación .

Jerez de la Frontera 20 de Febrero de 1852.*= 
Juan de Cárdenas.— José M aría Salazar.

En v irtu d  de p rov idencia  del Sr. D . F rancisco 
Sánchez O caña, Juez de prim era instancia del dis
trito del Centro de esta c ó r te , se cita y  llam a al 
Sr. D . Felipe M aría de Paz y  Carrasco, M arques de 
la C orona, para que en el térm ino de tercero dia 
com parezca en la escribanía del núm ero de D . Fer
m ín  Gutiérrez y  G om ara , que la tiene en el piso 
bajo de la casa núm . 2 ,  Plazuela del B iom b o , á fin 
de hacerle saber una prov idencia  recaída en autos 
que penden en dicho juzgado ; bajo apercib im iento 
de que no verificándolo le parará el perjuicio que 
haya lugar.

M adrid 9 de M arzo de 1852.zzFermin G utiérrez 
y  G om ara.

Subdelegacion de Rentas de la p rov in cia  de A l -  
m ería .nP or providencia  dictada en 14 de Enero ú l -  
im o á solicitu d  del^Fiscal de la Hacienda pública , 

en la causa que se sigue en este juzgado á M iguel 
R od ríg u ez , vecino de T abernas, reo ausente , por 
aprehensión de géneros de contrabando en el pueblo 
de S orbas, se ha m andado comparezca el R odríguez 
en esta Subdelegacion para recib irle  su confesión 
con  cargos y  responder á los que se le hagan ante 
este tribunal y  por la escribanía del actuario D on 
A n ton io  Roda.

A lm ería  27 de Febrero de 1852. ~  Luis A n ton io  
M eoro.rrPor m andado de S. S . , A n ton io  R oda.

Por el presente se cita  y  em plaza á Pedro F er
nandez , natural de Santa María de Sacos, vecin o  
de Parada , p rov in cia  de Pontevedra , para que 
dentro del térm ino de nueve d ia s , contados desde 
la inserción de este anuncio en la Gaceta del G o 
b ie rn o , com parezca en el juzgado de prim era ins
tancia de Colm enar V ie jo  á m anifestar si quiere ó 
no mostrarse parte en la causa contra V alentín  G ó
mez y  consortes por heridas que le hicieron la n o
che del 20 de A b r il ú ltim o ; bajo apercibim iento 
que pasado dicho térm ino sin verificarlo se le habrá 
por contestado y  seguirá la causa su curso , parán
dole el perju icio  que haya lugar.

Colm enar V ie jo  7 de M arzo de 1852.ziPablo M o- 
reno.^P or m andado de S. S . , A lfon so  Rozalen.

D. M igu el A lvarez Sotom ayor, abogado de los 
Tribunales nacionales y  Juez de prim era instancia 
de esta v illa  y  su partido.

Por el presente c ito , llam o y  em plazo á todas las 
personas que se crean con derecho á los bienes del 
v ín cu lo  conocido de la Urna que fundó en esta dicha 
villa  el licenciado Pedro Martínez Duarte , para que I 
en el térm ino de 30 d ias, contados desde la p u b li-  I 
cación de este anuncio, lo deduzcan en m i juzgado y  * 
en los autos prom ovidos á instancia de A n ton io  i 
M adero sobre m ejor derecho á la propiedad y  usu- | 
fructo de e l lo s , para lo cual se em plaza especial
m ente á los herederos y  representantes de D. A lonso 
García de D ios y  Leiba , D. L uis Corral y  V i l le 
gas, com o m arido de Doña M aría de L uque M ore

n o ; D . Juan Luis N avarro , D . Pedro R u lz  M ella 
d o , y  Lorenzo de Güete y  L u q u e , losr que p or  es
critura que otorgaron en el año de 1744 d iv id ieron  
entre sí dichos bienes.

Castro del R io  Febrero 19 de 1852. = M ig u e l  
A lvarez.rrPor m andado de d ich o señ or , Francisco 
José R iobó.

D r. D. H ilario de Pina , Secretario honorario de 
S. M . , Juez de prim era instancia de este p artí- *|T 
do & c.

Por el presente cito, llam o y  em plazo por prim era 
vez á las personas que se crean con derecho á los bienes 
de la capellanía fundada por A lvaro  González T orib io  
y  E lv ira  Diaz Parrado en 7 de M arzo de 1605 an
te el escribano de este núm ero A gu stín  López M on
tero, para que en el térm ino de 30 d ias , á contar 
desde la inserción del presente en la G aceta , com 
parezcan á deducirlo  en los autos que penden ante 
el i .Trascrito escribano sob e desvinculacion de d i
chos bienes ; apercibidos los no comparecientes que 
las providencias que se dicten les pararán el perjui
cio  que haya lugar.

Dado en la ciudad, de M edinasidonfa á 4 de 
M arzo de 1852. = * Dr. H ilario  de P in a .— Por dispo
sición de S. S ., M igu el María M arín.

BOLSA DE MADRID.

Cotización del dia 9 de Marzo á las tres de la 
tarde*

EFECTOS PUBLICOS.

Títulos del 3 por 100, 38 11/16.
Deuda diferida del 3 por 100, 19.
Cupones no llamados á capitalizar, 9 3/8. 
Acciones del Banco español de San Fer

nando, 4 02.
c u e r o s .

Londres á 90 dias, 50-75.
Paris, 5-31 d. á 8 d. v.
Alicante, 3 /8  d.
Barcelona á ps. fs ., par din.
Bilbao, par din.
Cádiz, 4/2 d.
Coruña, 1/2 din. d.
Granada, 3 /4  d.
Málaga, 3/4 id.
Santander, 1/4 id.
Santiago, 1/2 din. d.
Sevilla, 5 /8  pap. d.
Valencia , 4 /2  din. d.
Zaragoza, 1/2  d .

Descuento de letras al 6 por 100 al año.

ANUNCIOS NO OFICIALES.

M M < D B  M M
DE LA

LEY, REALES ORDENES,

SOBRE EL ARREGLO

DE LA DEUDA DEL ESTADO,
MANDADA FORMAR RECIENTEMENTE POR EL GOBIERNO

Consta de cuarenta y tres pliegos en 
folio, y se vende á 46 rs. en el despacho 
de libros de la Imprenta nacional.

Habiéndose extraviado un ju ro  de 30,000 m rs., 
situado en m illon es de T o le d o , en cabeza de Doña 
Juana L ópez Pereyra, se suplica á la persona que le 
tenga le entregue á I ). Juan M anuel C respo, calle 
de B a y len , piso ba jo, sin núm ero, frente á la esca
le r il la , qu ien  dará una gratificación. 2

e s p e c t á c u l o s .
T e a t r o  R e a l .  A  las ocho y  m edia de la n o 

che— L a fig lla  cCil R eggim ento , cuya protagonista 
desempeñará la Sra. A lb on i.

 ̂T e a t r o  d el  P r in c ip e . A  las ocho de la noche.—  
Sinfonía.— Deseosa la empresa de solem nizar por su 
parte el aniversario del nata licio  del gran M oratin , 
ha dispuesto poner h oy  en escena la com edia en tres 
actos, de aquel in g e n io , titulada L a m ogigata.—  La  
perla gad ita n a , b a ile .—  E l baile desgraciado , ó e-1 
maestro P ezuña  ¡ sainete.

T e a t r o  d e l  d r a m a  y ca lle  de V a lverde . A  las 
ocho de la noche . — E l s í de las ninas , aplaudida co 
media en tres actos. — La  crítica de E l s í  de las ni
ñas , com edia en un a c to , orig in a l de D . Ventura 
de la V eg a , en la que se cantará un h im n o  alusivo 
ai gran poeta.

T e a t r o  de l a  C r u z . — Compañía española. H oy  
no hay función .

T e a t r o  d e l  C i r c o ,  lír ico  español. A  las ocho 
de la noche. —  S infonía. —  E l duende, prim era par
le. — E l Campamento.— Baile.


